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RESPUESTA: 

 

El Gobierno no ha realizado ninguna  excepción con las clínicas en las que se 
practica legalmente la interrupción voluntaria del embarazo. 

 
El artículo 10 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 

estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19 señala, entre las excepciones de la medida de suspensión de la apertura al 
público de locales y establecimientos, los establecimientos médicos. 
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